
COMUNICACION   Nº    5591
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El  Honorable  Concejo Municipal  de la  Ciudad de Santa  Fe de la  Vera Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas correspondientes,

informe sobre el libramiento de multas de tránsito dentro del predio del Puerto de

Santa Fe, lo siguiente:

1)  Marco  legal  en  virtud  del  cual  la  Prefectura  Naval  Argentina  autoriza  al

Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  ejercer  la  policía  de  tránsito  dentro  del

predio del  Puerto de Santa Fe. Se deberá enviar copia de la documentación

respaldatoria.

2) Si  ha  habido gestiones ante  la  Prefectura  Naval  Argentina  a  los  fines  de la

suscripción de un convenio que le otorgue a la Municipalidad de Santa Fe la

policía  de  tránsito  dentro  del  predio  del  Puerto  de  Santa  Fe,  y  cuál  fue  su

resultado. Se deberá enviar copia de la documentación respaldatoria.

3) Si las intervenciones que ha tenido el Departamento Ejecutivo Municipal dentro

del predio del Puerto de Santa Fe, para el ejercicio de la policía de tránsito, han

sido  realizadas  a  requerimiento  de  las  autoridades  de  Prefectura  Naval

Argentina. Se deberá enviar copia de la documentación respaldatoria.

4) Si los agentes municipales, al llevar adelante su función de policía de tránsito

dentro del  Puerto de Santa Fe,  se encontraban acompañados por Prefectura

Naval Argentina. Se deberá enviar copia de la documentación respaldatoria.
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5) Desde qué fecha el Departamento Ejecutivo Municipal empezó a librar multas de

tránsito  en  el  predio  del  Puerto  de  Santa  Fe.  Se  deberá  enviar  copia  de  la

documentación respaldatoria.

6) Cantidad de multas labradas dentro del predio del Puerto de Santa Fe y monto

recaudado por el Departamento Ejecutivo Municipal en tal concepto. Se deberá

enviar copia de la documentación respaldatoria.

SALA DE SESIONES, 17 de marzo de 2016.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

 Expte. CO-0062-01281964-5 (COMUNICACIÓN).
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